
Fijación en lista No. 03. 15 de marzo de 2024. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CURUMANÍ, CESAR 

 

RADICADO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA DE FIJACIÓN FECHA DE VENCIMIENTO TRASLADO 

 

En atención a lo previsto en el art. 110 del Código General del Proceso, en armonía con el art. 9° de la Ley 2213 de 2022, se fija la presente lista en la secretaría del despacho, y, simultáneamente, en 

el micrositio de la Rama Judicial. 

Lo anterior, por el término de tres (3) días, los cuales comenzarán a correr a partir del siguiente día hábil al de su fijación. 

 

Original firmado 

FRAT DAVID PARODY PEÑARANDA 

SECRETARIO 

 

 

202284089002-2023-

00126-00 

BBVA COLOMBIA S.A. VICTOR ALFONSO 

GERARDINO SANGUINO 

15/03/2024 20/03/2024 LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO 

Se corrige la fijación 

en lista de este 

proceso del 

14/03/2024, en cuanto 

hubo un error en la 

identificación de las 

partes. 

202284089001-2022-

00496-00 

GUSTAVO ANDRES PÉREZ 

RODRIGUEZ 

CUSTODIA PATIÑO 

HERRERA, LUIS EMEL 

SEPULVEDA 

SEPULVEDA 

15/03/2024 20/03/2024 CORRE TRASLADO DE 

DICTAMEN PERICIAL 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/138521529/172708520/022DTEAportaLiquidaci%C3%B3nCr%C3%A9dito2023-126.pdf/b056fc00-6ba4-4287-bc76-d42830a192da
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/138521529/172708520/022DTEAportaLiquidaci%C3%B3nCr%C3%A9dito2023-126.pdf/b056fc00-6ba4-4287-bc76-d42830a192da
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/138521529/172708520/32DTEAportaDictamenPericial2022-496.pdf/3b1f8ee9-9c2b-4471-bd84-084df4e9bad6
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/138521529/172708520/32DTEAportaDictamenPericial2022-496.pdf/3b1f8ee9-9c2b-4471-bd84-084df4e9bad6

